
 

 

 

 

BOLETÍN INFORMATIVO 
 
 
 
 

Pachuca de Soto Hgo., a 22 de Febrero de 2011 
 

 

El día de hoy durante la primera sesión extraordinaria del mes de 

febrero del Consejo General encargado del proceso electoral para la 

elección ordinaria de Ayuntamientos 2011, fueron aprobados por 

unanimidad de los Consejeros Electorales, y con el consenso y el 

acuerdo de los siete Partidos Políticos acreditados ante el IEE, los 

Consejeros Electorales Municipales y las Estructuras Técnico-

Administrativas que integrarán los 84 Consejos Electorales 

Municipales. 

Los nombramientos fueron aprobados mediante los siguientes dos 

Acuerdos del Consejo General del Instituto Estatal Electoral: 

 

 

 

 

 



 

 

 

Pachuca, Hidalgo a 22 de febrero de 2011. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 

mediante el cual se aprueban a los Consejeros Electorales Municipales, 

para el proceso electoral del año dos mil once. 

 

R E S U L T A N D O  

 

I.- Inicio del Proceso Electoral.  Con fecha quince de enero de dos mil once, 

dio inicio el proceso electoral para la renovación de los ochenta y cuatro 

ayuntamientos que conforman al Estado de Hidalgo, en términos de lo establecido 

por el artículo 83 de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo.  

 

II.- De los órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral.  Para 

el efecto de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral municipal, 

el Instituto contará con un órgano desconcentrado denominado Consejo Municipal 

Electoral, que se integrará con tres consejeros electorales propietarios, los que 

contarán con voz y voto; y, tres consejeros suplentes en orden de prelación 

determinada previamente por el Consejo General, que suplirán la ausencia total de 

cualquiera de los consejeros electorales propietarios.  

 

III.- Propuesta de integración de los Consejos Municipales Electorales.  

Los consejeros electorales de los Consejos Municipales Electorales serán 

propuestos por el Presidente del Instituto Estatal Electoral y designados por el 

Consejo General. 

 



 

 

 

 

IV.- Trámite para la integración de los Consejos Municipales Electorales. 

Con fecha once de febrero de la presente anualidad, se remitió a los integrantes  

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, la carpeta con la 

propuesta de cuando menos diez  ciudadanos, a integrar los Consejos Municipales 

Electorales, en las que se contenían los datos generales, fotografía y síntesis 

curricular de cada uno de ellos. 

 

Durante los días subsecuentes, se fueron recibiendo las observaciones de los 

Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo, mismas que fueron atendidas por la presidencia de este órgano 

superior de dirección; lográndose el consenso para proponer a los consejeros 

electorales municipales que se mencionan en el cuerpo del presente acuerdo; por 

lo que, es de arribarse a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Competencia.  Es atribución del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, atender lo relativo a la preparación, desarrollo, vigilancia, 

cómputo y declaración de validez de los procesos electorales que se desarrollen en 

el Estado; así como cuidar la oportuna integración, instalación y funcionamiento de 

los órganos del Instituto Estatal Electoral, en términos de lo establecido por las 

fracciones III y IV del artículo 86, de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

Así mismo, con fundamento en el Artículo 98 de la Ley Electoral del Estado de 

Hidalgo, los consejeros electorales de los Consejos Municipales, serán propuestos 

por el Presidente del Instituto Estatal Electoral y designados por el Consejo 

General. 



 

 

 

SEGUNDO. Integración de los Consejos Municipales Electorales. En 

términos de lo dispuesto por el artículo 96 fracción I, de la Ley Electoral del Estado 

de Hidalgo, en cada uno de los municipios, el Instituto contará con un órgano 

desconcentrado denominado Consejo Municipal Electoral, que se integrará con tres 

consejeros electorales propietarios, los que contarán con voz y voto; y, tres 

consejeros suplentes en orden de prelación determinada previamente por el 

Consejo General, que suplirán la ausencia total de cualquiera de los consejeros 

electorales propietarios. 

 

TERCERO. Requisitos a satisfacer por parte de los consejeros electorales 

municipales.  Una vez que fueron recibidas y analizadas las propuestas de ciudadanos 

turnadas a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo; determinaron por unanimidad, a través de sus representantes, que 

los ciudadanos que se presentan en este dictamen, reúnen los requisitos previstos por la 

Ley Electoral del Estado de Hidalgo, en términos de lo establecido por el artículo 78, en 

relación con el 99 de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

CUARTO. Integración de los ochenta y cuatro Consejos Electorales Municipales. 

En consecuencia, es de proponerse la integración conforme a las siguientes tablas: 

ACATLÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALFREDO ARCINIEGA OLVERA BLANCA ESTHELA GUZMÁN PÉREZ 

MINERVA MIMILA ANAYA ARTURO OLVERA PÉREZ 

TRINIDAD MENDOZA SOTO ARIANA ELIZALDE MENDOZA 

 



 

 

ACAXOCHITLÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

JOSÉ NAPOLEÓN  TLAMAYANCO CASTRO MARISOL DEL VALLE ORTIZ 

MARICELA LICONA ROSALES JUAN GABRIEL VARGAS LICONA 

RAÚL SOTO ARROYO PORFIRIO ROSALES VELÁZQUEZ 

 

ACTOPAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

JOSÉ BULOS CASTRO SALOMÓN GONZÁLEZ 

JUAN JOSÉ ÁNGELES CERÓN ALBA YOLANDA SILVA CRUZ 

VALENTÍN VILLA OLGUÍN VERÓNICA ARRIETA HERNÁNDEZ 

 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ANGÉLICA CANALES SOTO ARLETT JARILLO CHÁVEZ 

GREGORIO GÓMEZ CHAVEZ GUILLERMO SOTO DOMÍNGUEZ 

OLIVIA PASQUEL JIMÉNEZ LAURA RÍOS RAMÍREZ 

 

 

 



 

 

AJACUBA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ BECERRA VIANEY FLORES URIBE 

LIDYA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ GRACIELA SANTIAGO ÁNGELES 

PORFIRIO BARRERA GODÍNEZ MARÍA DEL ROCÍO PORTILLO HERNÁNDEZ 

 

ALFAJAYUCAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

CARLOS ORTEGA SÁNCHEZ ROCÍO DEL CARMEN SILVA IBARRA 

JULIO AGUSTÍN CRUZ TOVAR CARLOS LÓPEZ VILLEGAS 

MAURA GUERRERO MARTÍNEZ BERNARDO BENÍTEZ NOGAL 

 

ALMOLOYA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

AZUCENA CORTÉS XICOTENCATL MARÍA ISABEL TORRES ISIDRO 

LEONARDO SAUZA ÁVILA ALEJO FLORES ROMERO 

MARÍA DE LA LUZ PÉREZ BECERRIL GUILLERMO VÁZQUEZ CASTILLO 

 

 

 

 



 

 

 

APAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ARIEH OLVERA HERNÁNDEZ JOSÉ MARIO RAMÍREZ CORTÉS 

MARCO ANTONIO CORTÉS LÓPEZ JORGE ANTONIO YÁÑEZ GUZMÁN 

RICARDO RIVERA ROMERO JORGE ROMERO GERMÁN 

 

ATITALAQUIA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

BLANCA ESTELA ROSA GONZÁLEZ GERARDO PEDRAZA CHAVARRÍA 

LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ SAN NICOLÁS JUANA DE LA PAZ LÓPEZ PÉREZ 

LUIS LUGO SANTIAGO NANCY ACEVEDO GARCÍA 

 

ATLAPEXCO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

MARÍA FERNÁNDEZ PEZMA YUDEL LARA LUNA 

MELESIO DEL TRIGAL HERNÁNDEZ CANDIDA SOLÍS ONTIVEROS 

ROSA MARTÍNEZ MEJÍA ELIOS VITE HERNÁNDEZ 

 

 

 



 

 

ATOTONILCO EL GRANDE 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

EZEQUIEL BARRÓN CALVA JESÚS BACA RODRÍGUEZ 

ISABEL PÉREZ LOZADA JOSÉ IVÁN AGUILAR NEPAMUCENO 

MARÍA INÉS ASENCIO FLORES ALEJANDRO PÉREZ LOZADA 

 

ATOTONILCO DE TULA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

CARLOS VALENTE SÁNCHEZ FALCÓN JUAN PABLO ESTRADA OLGUÍN 

MARCO ANTONIO GRANDE LUNA JUAN RODRÍGUEZ JUÁREZ 

SELENE GARCÍA NAVARRO LETICIA CHÁVEZ GARCÍA 

 

CALNALI 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALFONSO MARTÍNEZ BADILLO GILDARDO CORTEZ HERNÁNDEZ 

HONORIO TÉLLEZ AUSTRIA ALBERTO VALDEZ BAUTISTA 

ISRAEL BAUTISTA VARGAS ARELY TÉLLEZ SOLÍS 

 

 

 



 

 

 

CARDONAL 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

FRANCISCO RACIEL GUTÍERREZ TÉLLEZ FAUSTO MARTÍN SANTOS ESCAMILLA 

NORBERTO PABLO HERNÁNDEZ ENCINO AMELIA PENCA CARDÓN 

VERÓNICA MUTHE AGUA DIANA ANABELLA FEDERICO MORA 

 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALEJANDRO OBREGÓN MUÑOZ ANGÉLICA VERA NERI 

MARÍA KARINA HERNÁNDEZ PÉREZ CARLOS FRANCISCO VEGA HERNÁNDEZ 

RAFAEL SANDOVAL ROSALES NADIA MARÍA TAPIA CRUZ 

 

CHAPANTONGO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ASCENCIÓN PÉREZ SÁNCHEZ JESÚS CHÁVEZ PÉREZ 

FACUNDO TAVERA RIVERA ALBERTO ÁNGELES MARTÍNEZ 

JUAN CARLOS GARCÍA SANTIAGO ROSALÍA PÉREZ BENÍTEZ 

 

 



 

 

 

CHAPULHUACÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

JUAN FALCÓN MARAÑÓN AUSTREBERTO COVARRUBIAS SALINAS 

MA. ÉLIDA OTERO COVARRUBIAS VALENTÍN ZÚÑIGA CHÁVEZ 

YMIR OSMAN MARTÍNEZ GARCÍA RANULFO RUBIO VARGAS 

 

CHILCUAUTLA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

GUIMEL CITLALY MARTÍNEZ VÁZQUEZ JOSÉ ARTURO JIMÉNEZ BARRERA 

JONATHAN ELOIR MARTÍNEZ SERRANO ARMANDO LORENZO GARCÍA 

JUAN TREJO MARTÍN MARÍA DOLORES MARTÍNEZ VÁZQUEZ 

 

EL ARENAL 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALEYDA ORTIZ MONROY FELISA HERNÁNDEZ ZAMORANO 

CANDIDO ALAMILLA LUGO ALFREDO SÁNCHEZ LÓPEZ 

PEDRO HERNÁNDEZ OROPEZA ANDRÉS GUSTAVO MEDINA ESPINOSA 

 

 



 

 

 

ELOXOCHITLÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ARACELI RODRÍGUEZ ROSALES BONIFACIO SIERRA BALTAZAR 

TERESA CARRIZAL BALTAZAR MARÍA GUADALUPE CARRIZAL BALTAZAR 

TERESA REYES LÓPEZ ENRIQUE MENDOZA ÁNGELES 

 

EMILIANO ZAPATA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ANICETA BERTHA GARCÍA DÍAZ AURIA PATRICIA JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

DIANA GARCÍA RAMÍREZ CAROL MONTIEL RIVERO 

IVONE CORONADO CASTRO DIANA MARÍA MARTÍNEZ PÉREZ 

 

EPAZOYUCAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ADRIANA TREJO PADILLA ANDRÉS HERNÁNDEZ OLVERA 

ARACELI MERCADO RENDÓN MARÍA ESTHER PADILLA ESTEBAN 

GERÓNIMO HERNÁNDEZ LÓPEZ NAYELI ISLAS TREJO 

 

 



 

 

 

FRANCISCO I. MADERO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ENRIQUE CASTILLO RAMÍREZ GENARO REYES OLVERA 

JOSÉ GUADALUPE OMAÑA SERRANO BEDA HERNÁNDEZ CERÓN 

MARCO ANTONIO CONTRERAS CONTRERAS OBDULIA GONZÁLEZ CERÓN 

 

HUASCA DE OCAMPO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALEJANDRO BAUTISTA RAMÍREZ HERIBERTA MAGOS FERNÁNDEZ 

CARLOS FIDEL OLIVER GÓNZALEZ CLAUDIA GARCÍA MAGOS 

HILARIA RUFINA CERÓN FUENTES ELIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

 

HUAUTLA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ADALINDA HERNÁNDEZ LÓPEZ JUAN ALEJANDRO CASTELÁN GÓMEZ 

ELEUTERIO DE LA CRUZ SILVA LEOCADIO HERNÁNDEZ ESCUDERO 

GABRIELA SANTOS CASTELLANOS MARIBEL CALDERÓN ZÚRITA 

 

 



 

 

 

HUAZALINGO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

HILDEBERTA HELEODORA RUBIO AMADOR RUBELY MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

MACLOVIO FLORES GARCÍA GUILLERMO HERNÁNDEZ EPITACIO 

MAURILIO PÉREZ VARGAS RAÚL VITE VARGAS 

 

HUEHUETLA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

JANETH TOLENTINO TOVAR DIEGO GÓMEZ PRIMO 

LÁZARO TOLENTINO PLATA JOSÉ LUIS GAYOSSO GONZÁLEZ 

VICTOR MARTÍNEZ PÉREZ VICTORINO TREJO LICONA 

 

HUEJUTLA DE REYES 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

FRANCISCO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ GUMERCINDO ISLAS BADILLO 

JORGE VICENCIO HERNÁNDEZ ALBERTO HERNÁNDEZ MORENO 

JULIÁN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ YANET HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 

 



 

 

HUICHAPAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

GABRIELA FERNANDA MERCADO GARCÍA NADIA LIZETT PÉREZ PÉREZ 

JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ MEJÍA JOAQUÍN SÁNCHEZ LÓPEZ 

MARÍA INÉS MAGADÁN MÁRQUEZ ESPERANZA URIBE JIMÉNEZ 

 

IXMIQUILPAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

CARMELINA ACOSTA ZAMUDIO RUBÉN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

VICENTE HERNÁNDEZ CHÁVEZ FAUSTINO PINTADO BRITO 

ZAIRA THEMIS GALVÁN GUADARRAMA ROSENDO VILLEGAS LUGO 

 

JACALA DE LEDEZMA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

EMA SOLEDAD COVARRUBIAS DE LA PARRA VÍCTOR CRUZ GUTIÉRREZ 

MARTHA ELENA MARTÍNEZ COVARRUBIAS MARICELA ACOSTA ARELLANOS 

RUBÉN MÁRQUEZ LINARES JERÓNIMO GARCÍA RAMÍREZ 

 

 

 



 

 

JALTOCÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

JOEL FRANCO MELO ANASTACIO GARCÍA HERNÁNDEZ 

MELIDA FRANCO FRANCO EDELMIRA RAMÍREZ AMADOR 

NORMA LEÓN LEONEL ÁNGEL GONZÁLEZ RAMÍREZ 

 

JUÁREZ HIDALGO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

IDALID LÓPEZ CASTELLANOS HUMBERTO MONTIEL MUÑOZ 

ISMAELINA PÉREZ ESPINOSA ANEL RUBIO LÓPEZ 

MIREYA PÉREZ GALINDO BEATRIZ ZAPATA ORTIZ 

 

LA MISIÓN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

DARÍA FUENTES OLVERA JAVIER MELÉNDEZ SERRANO 

RAÚL SANTOS IGLESIAS ACOSTA JULIO CÉSAR FUENTES OLVERA 

SERVANDO GONZÁLEZ ORTIZ ERIKA MENDOZA ORTIZ 

 

 

 



 

 

LOLOTLA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALELÍ HERNÁNDEZ TORRES VIRGINIA MARÍN ÁNGELES 

ALFONSO MELO MORALES ALEIDA BADILLO VARGAS 

JUSTINO CANDIDO RAMÍREZ TORRES CELERINO ESCUDERO OCAMPO 

 

METEPEC 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ANAYARELI MELO BARRAZA GRISELDA GUADALUPE ESCORCIA JARILLO 

ERIKA ROMERO GARCÍA ARNULFO ASIAÍN BARONA 

SONIA NAVA BADILLO SUSANA GODÍNEZ HERNÁNDEZ 

 

METZTITLÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ARTURO ASIAÍN TORRES JACINTO OLGUÍN BORGES 

JAVIER DE JESÚS VARGAS BALLESTEROS GERARDO LÓPEZ CRUZ 

NANCY GUADALUPE PIÑA VERDE MARISOL SERRANO PÉREZ 

 

 

 



 

 

MINERAL DEL CHICO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

BEATRIZ JIMÉNEZ TREJO AMELIA LOZADA MARTÍNEZ 

HELEN ZAVALA HERNÁNDEZ CLAUDIA BERENICE AGUILAR HERNÁNDEZ 

JOSÉ FERNANDO MANZANO MENESES JOSÉ MANUEL TORRES GRESS 

 

MINERAL DEL MONTE 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

AGUSTINA TÉLLEZ MARAÑÓN MARI DIANA ESCUDERO RODRÍGUEZ 

CARLOS ASCENCIO JIMÉNEZ GERARDO NORBERTO JUÁREZ PÉREZ 

JESÚS ORDAZ ROJAS SATURNINO MARTÍNEZ BORJAS 

 

MINERAL DE LA REFORMA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

LAURA LILIANA TORRES LESTRADE CARLOS ENRIQUE FERNÁNDEZ RUIZ 

MARA MONTIEL GARCÍA EDUARDO HABACUC LÓPEZ ACEVEDO 

OMAR JESÚS GONZÁLEZ CADENA BARUC SÁNCHEZ LÓPEZ 

 

 

 



 

 

MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ESPERANZA MAQUEDA RÍOS HERÓN FELICIANO CALVA MOTA 

KATIA OROZCO CRUZ BLANCA CECILIA GUZMÁN DELGADO 

XAVIER FLORES PATIÑO RAÚL PEÑA FLORES 

 

MOLANGO DE ESCAMILLA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ADRIANA ZAMUDIO PACHECO JORGE ESTRADA LEÓN 

ALEJANDRO P. SILVA PÉREZ ERIKA DE LA CRUZ MERCADO 

BALDEMAR MONTAÑO DORANTES FILOGONIO RAMÍREZ MORALES 

 

NICOLÁS FLORES 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

FRANCISCO FEDERICO LOZANO LETICIA BELTRÁN GARCÍA 

LUCILA ALVARADO ARGÜELLES MAYRHA OLGUÍN MARTÍNEZ 

MARÍA YESSENIA TOCADA COBARRUBIAS CASIANA SIMÓN HERNÁNDEZ 

 

 

 



 

 

NOPALA DE VILLAGRÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

EDGAR JOSÉ GUERRERO QUINTANAR BRUNA OLIVIA GARCÍA HERNÁNDEZ 

GEORGINA RODRÍGUEZ CALLEJAS LUZ MARÍA ZÚÑIGA GONZÁLEZ 

GERARDO JARAMILLO QUINTANAR MARÍA DE JESÚS CAMACHO PÉREZ 

 

OMITLÁN DE JUÁREZ 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

DANIEL MANNING MARTÍN DEL CAMPO PATRICIA ELIZABETH CASTLLO AGUIRRE 

EMMA FABIOLA ARISTA MELGAREJO ALEJANDRO ROVERA CALDERÓN 

RAFAEL ARISTA MELGAREJO MARISOL SOTO LÓPEZ 

 

PACULA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALEJANDRO GONZÁLEZ RAMOS JUAN ALBERTO COVARRUBIAS MENÍNDEZ 

SANDRA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ ASALIA GUTIÉRREZ TREJO 

VIRGINIA TREJO CASAS ADELA GÓMEZ FRANCO 

 

 

 



 

 

PACHUCA DE SOTO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ANTONIO ISAAC VILLASEÑOR GARCÍA SALVADOR MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

COVADONGA PRIETO PELÁEZ ERNESTO MALPICA ORTIZ 

SHARON MADELEINE MONTIEL SÁNCHEZ GABRIELA GÓMEZ MAYORGA 

 

PISAFLORES 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

CUTBERTO RUBIO MONTES SONIA ORDAZ ARÉVALO 

JOSÉ TRINIDAD GONZÑALEZ MARTÍNEZ JOSÉ RUBÉN ESCOBEDO GARCÍA 

RENÉ MARAÑÓN MARTÍNEZ LORENZA GUERRERO SARMIENTO  

 

PROGRESO DE OBREGÓN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALBERTO ESTRADA CERÓN ULISES RICARDO ÁLVAREZ VIDAL 

ALEJANDRO LUNA FLORES ÓSCAR VALENTÍN ESQUIVEL CALVA 

GERARDO PÉREZ OROZCO DEYLA CERÓN BARRERA 

 

 

 



 

 

SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

GERARDO VIVANCO ORTIZ ABEL HIDALGO CHÁVEZ 

LUIS MARTÍN VIVANCO ACOSTA CRISTINA LÓPEZ ROJAS 

MINERVA MORENO FLORES CIRSTINO ORTEGA OLIVARES 

 

SAN AGUSTÍN TLAXIACA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ARELY GUTIÉRREZ BRAVO MA. DE JESÚS MARISOL HINOJOSA HERNÁNDEZ 

ERIKA MARTÍNEZ PONCE IGNACIO FERNANDO ÁNGELES GONZÁLEZ 

RICHARD HERNÁNDEZ JIMÉNEZ PAULINA CRUZ HERNÁNDEZ 

 

SAN BARTOLO TUTOTEPEC 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

GILBERTO RAMÍREZ CUEVAS MARCO ANTONIO SOTO NERI 

JOSÉ MANUEL SUÁREZ VELASCO ANTONIO BADILLO GALVÁN 

MILDRED GONZÁLEZ CABRERA JAIME GERARDO ORDUÑA PALACIOS  

 

 

 



 

 

SAN FELIPE ORIZATLÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALFONSO PÉREZ ACOSTA JULIÁN HERVERT GONZÁLEZ 

MARÍA GUADALUPE PONCE HERNÁNDEZ JUAN CANDELARIA CASTILLO 

OBDULIA DEL ROSAL FLORES FRANCISCO SIERRA SIERRA 

 

SAN SALVADOR 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALEIDA ALDANA GÓMEZ ESPERANZA ALAMILLA REBOREDA 

CARLOS ARQUÍMIDES ESCAMILLA DÍAZ JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

RENÉ CRUZ MEDINA JOSÉ PÉREZ PEÑA 

 

SANTIAGO DE ANAYA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ANA LILIA HERNÁNDEZ SOTO CANDIDO VILLA ALDANA 

ELVIRA CRUZ GACHUZ ANTELMA MAYORGA MARTÍNEZ 

VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ ÁVILA CLAUDIA ALAMILLA ALDANA 

 

 

 



 

 

SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

FERNANDO BARRAZA MARTÍNEZ  RUBÉN SOTO CERÓN 

MARLENE LEÓN TREJO MARÍA DEL CARMEN D. MARTÍNEZ LIRA 

MIGUEL ÁNGEL GUEVARA LIRA JUAN GABRIEL ALARCÓN MARTÍNEZ 

 

SINGUILUCAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

JOSÉ ALEJANDRO OLVERA GODÍNEZ MARÍA TERESA TABOADA RODRÍGUEZ 

JOSÉ GERARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ARTURO GARCÍA LÓPEZ 

LUCIO ESPINOSA JIMÉNEZ FRED CERÓN SANTILLÁN 

 

TASQUILLO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

GRICELDA DZUL ESCAMILLA ÁLVARO TREJO PARTIDO 

LUIS SAN JUAN DE LA CRUZ CRUZ DEL C. GUERRERO AGUILAR 

MARCELA AGUILAR TREJO JOSÉ LUIS ALFARO VARGAS 

 

 

 



 

 

TECOZAUTLA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

DESIDERIO SALINAS MORÁN ADRIÁN CABALLERO CHÁVEZ 

MAURICIO ISRAEL RODRÍGUEZ NACASCAPA MANUEL SÁNCHEZ CHÁVEZ 

ROCINA LESBIA VILLEDA RAYMUNDO MA. PIEDAD RESÉNDIZ HERNÁNDEZ 

 

TENANGO DE DORIA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ANA LUISA GARCÍA MAYORGA GENARO AURELIO ANTONIO TOLENTINO 

TERESITA ÁLVAREZ MONROY ESLY HERNÁNDEZ ZACATENCO 

VÍCTOR MANUEL LÓPEZ GARCÍA HUMBERTO MERINO ACOSTA 

 

TEPEAPULCO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

LILIA LETICIA IBARRA REYES CÉSAR HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 

MARÍA DE LOS ÁNGELES BARRIOS SÁNCHEZ ELEUTERIO PÉREZ GONZÁLEZ 

PERFECTO SERGIO ZARCO VILLAREAL FERNANDO PEDRO CORREA IGLESIAS 

 

 

 



 

 

TEPEHUACAN DE GUERRERO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

CAROLINO BAUTISTA ROSALES MAGNOLIA CABRERA CRUZ 

IRMA NÁJERA VELASCO ALEJANDRINA MORALES ÁNGELES 

JOSÉ ISABEL TÉLLEZ BAUTISTA ABIGAIL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ANA ELENA SÁNCHEZ MORÁN MARTINA JUÁREZ CORTÉS 

BRENDA ELIZABETH GARCÍA JIMÉNEZ ROSA MARÍA BARRERA DORANTES 

LINDA RUTH BANDA HERNÁNDEZ ALICIA MARGARITA PADILLA TÉLLEZ 

 

TEPETITLÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

HERNÁN FELIPE GUERRERO GONZÁLEZ JUAN GABRIEL TÉLLEZ CARMONA 

MARÍA ELENA SANTANA MARTÍNEZ JORGE JIMÉNEZ FLORES 

REYNA CORONA JIMÉNEZ MARÍA ANGÉLICA ÁNGELES AYALA 

 

 

 



 

 

TETEPANGO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

EDUARDO ALCÁNTARA BENÍTEZ BLANCA ESTELA BENÍTEZ LIRA 

FRANCISCO CONTRERAS VEGA MARICELA NERI GAMEZ 

GILBERTO RIVERA CASTAÑEDA VÍCTOR MIGUELQ VIVEROS NIÑO 

 

TEZONTEPEC DE ALDAMA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

GASURY MOTA LICONA ANTONIO GARCÍA LUGO 

MARGARITO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ FRANCISCO JAVIER PORRAS HERNÁNDEZ 

MIGUEL ÁNGEL CORNEJO MOTA BRENDA TRINIDAD VALDEZ DOMÍNGUEZ 

 

TIANGUISTENGO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

CIRENIO RIVERA ROJAS MANUEL GÓMEZ FUENTES 

JAIME MAYA VITE JUANA CHARGOY LÓPEZ 

JOSÉ FLORES IRINEO ERASMO MORALES CHÁVEZ 

 

 

 



 

 

 

TIZAYUCA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALMA DELFINA QUEZADA QUEZADA MARÍA JUANA ISABEL CORTÉS ROJO 

DANIEL MARTÍN DEL CAMPO MONTES DE OCA REY ISAAC GÓMEZ RODRÍGUEZ 

LUDIVINA YVETT GARCÍA BAUTISTA MARÍA SÁNCHEZ MENDOZA 

 

TLAHUELILPAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

AURORA OLGUÍN MARTÍNEZ VÍCTOR VERA RUFINO 

MARÍA GUADALUPE OLGUÍN ÁNGELES MARÍA GUADALUPE LOZANO LÓPEZ 

VERÓNICA MOTA CRUZ JUANA RESÉNDIZ REYES 

 

TLAHUILTEPA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

CELINA LÓPEZ BAILÓN ORLANDO ESCAMILLA SOLÍS 

EDGAR OMAR OTERO AMADOR EMMANUEL BENÍTEZ CHÁVEZ 

ERNESTINO SOLIS PÉREZ MIGUEL OLVERA CRUZ 

 

 



 

 

TLANALAPA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

FEDERICO LAZCANO JUÁREZ AZUCENA DE JESÚS CORREA IGLESIAS 

MARÍA EUGENIA FLORES ORTEGA ALEJANDRO CASTILLO FLORES 

MARILÚ ÁLVAREZ MORALES JOSÉ BERNARDO GARCÍA ISLAS 

 

TLANCHINOL 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ERNESTO CASTAÑEDA ORTEGA SATURNINO BUSTOS PÉREZ 

LAURO ARTEAGA GUILLERMO DAMIÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

MARTHA ÁBREGO HERNÁNDEZ NATIVIDAD MARIBEL GUILLERMO MENDOZA 

 

TLAXCOAPAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ÁNGEL RAMÓN BURGOS RODRÍGUEZ ABIGAIL GARCÍA ÁNGELES 

FELIPE BERNARDO MONROY CASTILLO HORACIO ROSAS ROSAS  

ÓSCAR PÉREZ VILLAVERDE PAOLA FALCÓN CRUZ 

 

 

 



 

 

 

TOLCAYUCA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

GEMIMA BERENIZE ESCALANTE ROSALES MARÍA TERESA GAVIÑO IBARRA 

GRISELDA YAZMÍN LEONARDO OROZCO MARÍA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ CRUZ 

MARÍA DEL PILAR GRANADOS ÁLVAREZ JOSÉ MANUEL VARGAS MALDONADO 

 

TULA DE ALLENDE 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ÁNGEL GARDUZA LÓPEZ LAURA AGUILAR MAYA 

CARLOS SAUL PÉREZ MONTOYA ERIKA YESENIA AGUILAR CRUZ 

JOSÉ LUIS CERVANTES LEE EDGAR SANTOS NERI MARTÍNEZ 

 

TULANCINGO DE BRAVO 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ERIC REYES RUIZ ANABEL LÓPEZ CERVANTES 

GUSTAVO GRESS LÓPEZ SALVADOR RÍOS HERRERA 

LINDA ELIZABETH ARELLANO LOYOLA GUILLERMO FERNANDO HUERTA ORTEGA 

 

 



 

 

 

VILLA DE TEZONTEPEC 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ALEJANDRA ÁVILA PÉREZ JOSÉ DE JESÚS GARCÍA GARCÍA 

BEATRIZ ELIZALDE GRANADOS ELVIA ELIZALDE GRANADOS 

MARÍA GUADALUPE TORRES CODIZ FRANCISCO MONTIEL ESLAVA 

 

XOCHIATIPAN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

EULALIO AGUADO PORTO CAROLINA CORTÉS DEL ÁNGEL 

HÉCTOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ LILIANA RAMÍREZ OLIVER 

LEOBARDO BUSTOS HERNÁNDEZ JAIME LUIS BUSTOS 

 

XOCHICOATLÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

CIPRIANO VALDIVIA MONTIEL DAVID ZAPATA AGUILERA 

EZEQUIEL CIRO MELO LIZBETH MORENO FLORES 

MARÍA LIBERTAD LARA TÉLLEZ CELIA MONTIEL CHINO 

 

 



 

 

 

YAHUALICA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ERASMO ONTIVEROS BALTAZAR ADAN TORRES ONTIVEROS 

GUILLERMO AGUADO SAN JUAN BRUNO BETTO AGUADO 

MARTÍN ZAVALA LARA HERMINIA BAUTISTA SÁNCHEZ 

 

ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

BRENDA ILIANA PONCE CRUZ ROMEO MARCELINO MANDUJANO BARRIOS 

HÉCTOR JESÚS HERNÁNDEZ GÓMEZ EFREN HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ 

JESÚS IVANOVICH RUIZ CABRERA JESÚS CARRILLO OLIVARES 

 

ZAPOTLÁN DE JUÁREZ 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

ANGÉLICA MONZALVO VIVIANO SUSANA DE LUCIO GUTIÉRREZ 

ARACELI ESCORCIA PINEDA CAROLINA MELÉNDEZ GARCÍA 

YANEHIREE BECERRA HERNÁNDEZ ARTURO GUZMÁN PINEDA 

 

 



 

 

 

ZEMPOALA 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

FERNANDO SAUZA LÓPEZ ALBERTO ISLAS TAPIA 

MARÍA DE LOURDES CHÁVEZ GUTIÉRREZ ERIKA MIMILA LÁZARO 

SEVERO OSTRIA GALICIA ELIZABETH ISLAS TAPIA 

 

ZIMAPÁN 

PROPIETARIOS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 

RUBÉN CANTERA LORA JORGE ALBERTO MARTÍNEZ TORRES 

JOSÉ ANTONIO TORRES PALMA JOSÉ ANTONIO ZENIN GARCÍA 

MIRIAM IRAIS ELIZALDE GARCÍA MAURO VIZUETH MARTÍNEZ 

 

En razón de las anteriores consideraciones y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 86 fracciones III y IV, 96, 98, 99 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Electoral del Estado de Hidalgo, se pone a consideración del pleno del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, el siguiente  

 

A C U E R D O : 

 

 



 

 

 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Estatal Electoral, es competente para 

integrar a sus órganos desconcentrados y designar a los consejeros electorales 

municipales. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, se aprueba la integración de los Consejos 

Municipales Electorales, en términos de la parte considerativa del presente 

dictamen. 

 

TERCERO.- Notifíquese por estrados. 

 

ASÍ LO RESOLVIERON, LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, POR EL VOTO DIRECTO DE SUS CONSEJEROS;  

LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO, LIC. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ 

TORRES, LIC. ENRIQUE ERNESTO VIEYRA ALAMILLA, LIC. JOSÉ ALEJANDRO DE 

JESÚS FOSADO MARTÍNEZ Y, LIC. GUILLERMO MEJÍA ÁNGELES, QUE ACTÚAN 

CON SECRETARIO GENERAL PROFR. FRANCISCO VICENTE ORTEGA SÁNCHEZ 

QUE DA FE. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Pachuca, Hidalgo a 22 de febrero de 2011. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 

mediante el cual se aprueban a las estructuras técnico-administrativas 

de los Consejos Electorales Municipales, para el proceso electoral del año 

dos mil once. 

 

R E S U L T A N D O  

 

I.- Inicio del Proceso Electoral.  Con fecha quince de enero de dos mil once, 

dio inicio el proceso electoral para la renovación de los ochenta y cuatro 

ayuntamientos que conforman al Estado de Hidalgo, en términos de lo establecido 

por el artículo 83 de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo.  

 

II.- De los órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral.  Para 

el efecto de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral municipal, 

el Instituto contará con un órgano desconcentrado denominado Consejo Municipal 

Electoral, que se integrará con tres consejeros electorales propietarios, los que 

contarán con voz y voto; y, tres consejeros suplentes en orden de prelación 

determinada previamente por el Consejo General, que suplirán la ausencia total de 

cualquiera de los consejeros electorales propietarios, aunado a esto, para el 

desempeño de sus funciones técnico-administrativas, se auxiliarán de un 

Secretario y los Coordinadores de Organización y Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 

 

 



 

 

 

 

III.- Propuesta de integración de las estructuras técnico-administrativas 

de los Consejos Municipales Electorales.  Corresponde al Secretario General 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, proponer al pleno del Consejo General la 

estructura técnico-administrativa del Instituto y de los órganos electorales. 

 

 

IV.- Trámite para la integración de las estructuras técnico-

administrativas de los Consejos Municipales Electorales. Con fecha once de 

febrero de la presente anualidad, se remitió a los integrantes  del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, la carpeta con la propuesta de los 

ciudadanos a formar parte de las estructuras técnico-administrativas de los 

Consejos Municipales Electorales, en las que se contenían los datos generales, 

fotografía, síntesis curricular de cada uno de ellos, así como el desempeño en 

elecciones anteriores. 

 

 

Durante los días subsecuentes, se fueron recibiendo las observaciones de los 

Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo, mismas que fueron atendidas por la Secretaría General de este órgano 

superior de dirección, hasta que se logró conformar la propuesta final de todos y 

cada uno de los ciudadanos para integrar las estructuras técnico-administrativas 

que integrarán los órganos electorales que se mencionan en el cuerpo del presente 

acuerdo; por lo que, es de arribarse a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 



 

 

 

 

 

PRIMERO. Competencia.  Es atribución del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, atender lo relativo a la preparación, desarrollo, vigilancia, 

cómputo y declaración de validez de los procesos electorales que se desarrollen en 

el Estado; así como cuidar la oportuna integración, instalación y funcionamiento de 

los órganos del Instituto Estatal Electoral, en términos de lo establecido por las 

fracciones III y IV del artículo 86, de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

 

Así mismo, con fundamento en el artículo 88 fracción XI, en relación con la 

fracción XLI del artículo 86 de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, las estructura 

técnico-administrativas de los órganos electorales, serán propuestas por el 

Secretario General del Instituto Estatal Electoral y aprobadas por el Consejo 

General. 

 

 

SEGUNDO. Integración de los Consejos Municipales Electorales. En 

términos de lo dispuesto por el artículo 96 fracción I y 101, de la Ley Electoral del 

Estado de Hidalgo, En cada uno de los municipios, el Instituto contará con un 

órgano desconcentrado denominado Consejo Municipal Electoral, que se integrará 

con tres consejeros electorales propietarios, los que contarán con voz y voto; y, 

tres consejeros suplentes en orden de prelación determinada previamente por el 

Consejo General, y, aunado a esto, para el desempeño de sus funciones técnico-

administrativas, se auxiliarán de un Secretario y los Coordinadores de Organización 

y Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 

 



 

 

 

 

 

TERCERO. Requisitos a satisfacer por parte de las estructuras técnico-

administrativas de los Consejos Electorales Municipales.  Una vez que fueron 

recibidas y analizadas las propuestas de ciudadanos turnadas a los Partidos Políticos 

acreditados ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; 

determinaron por unanimidad, a través de sus representantes, que los ciudadanos que se 

presentan en este dictamen, reúnen los requisitos previstos por la Ley Electoral del Estado 

de Hidalgo, en términos de lo establecido por el artículo 78, en relación con el 101 de la 

Ley Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

 

CUARTO. Integración de las estructuras técnico-administrativas de los ochenta 

y cuatro Consejos Electorales Municipales. En consecuencia, es de proponerse la 

integración conforme a las siguientes tablas: 

 

 

ACATLÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO SANDRA OLVERA MUÑOZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN VIANEY OLVERA PÉREZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN CECILIO GARCÍA ARREOLA 

 

 



 

 

ACAXOCHITLÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO JAIME PÉREZ RUBIO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ENRIQUE CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN VERÓNICA GALINDO HERNÁNDEZ 

 

ACTOPAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO JUAN AZPEITIA HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ROSA ARIANNA PAREDES OLVERA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ITATI PAGOLA CRUZ 

 

AGUA BLANCA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO JUAN  GARCÍA YÁÑEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JUANITA MONSERRAT PIÑA GONZÁLEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN NORMA YOLANDA  SOTO GARCÍA 

 

 

 



 

 

AJACUBA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO IRENE SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN YURY SÁNCHEZ OLVERA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN YADIRA GARCÍA HERNÁNDEZ 

 

ALFAJAYUCAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO LUIS ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ESTEBAN PELCASTRE GÓMEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN LÁZARO SÁNCHEZ GARCÍA  

 

ALMOLOYA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO GLORIA TÉLLEZ PIÑA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JOSÉ DAVID ROBLES HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MARÍA JOAQUINA CRUZ ROBLES 

 

 

 

 



 

 

 

APAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO SANDRA JIMÉNEZ FRANCO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MARIO RODRÍGUEZ DORANTES 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN EDGAR NOÉ RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

 

ATITALAQUIA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MARÍA ISABEL NAVA MONROY 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN BRAULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ZAYRA YARETT HERNÁNDEZ ACEVEDO 

 

ATLAPEXCO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MAGDALENA JUÁREZ PACHECO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN RUBÉN CASTILLO ESTEBAN 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MARGARITA VELÁZQUEZ MARTÍNEZ 

 

 

 



 

 

 

ATOTONILCO DE TULA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO JUAN MANUEL ESTRADA OLGUÍN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN GUSTAVO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN IRMA MONROY MAYA 

 

ATOTONILCO EL GRANDE 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO IRAÍS BAÑOS ÁNGELES 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN CARLOS CÓRDOVA PIÑA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MA. CONCEPCIÓN FRANCO RODRÍGUEZ 

 

CALNALI 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ELFEGO TÉLLEZ SOLÍS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN RUPERTO LARA ANTONIO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN FRANCISCO MARTÍNEZ SAAVEDRA 

 

 



 

 

CARDONAL 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ÁNGEL MORGADO MARCELO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ESMERALDA NAVA RODRÍGUEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN PATRICIA CHÁVEZ PÉREZ  

 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MANUEL PERALTA VERA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MARY CARMEN PERALTA FERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN INÉS DÉBORA SÁNCHEZ LÓPEZ 

 

CHAPANTONGO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ÁNGEL PÉREZ BENÍTEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JOSÉ EDUARDO MARCELO TOVAR  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MA. GRACIELA FELICITAS VALENCIA HERNÁNDEZ 

 

 

 



 

 

CHAPULHUACÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO GERMÁN RODRÍGUEZ ANGUIANO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JOSÉ MANUEL COVARRUBIAS LÓPEZ  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN JESÚS GUERRERO CASTAÑÓN 

 

CHILCUAUTLA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO VIRGINIA MARTÍNEZ VÁZQUEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ABIGAIL VICTORIA TREJO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN VÍCTOR MANUEL PÉREZ PÉREZ 

 

EL ARENAL 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO GLORIA HERNÁNDEZ ZAMORANO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN EMELIA XÓCHITL GONZÁLEZ FLORES 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MARÍA DEL CONSUELO MONROY GARCÍA 

 

 

 



 

 

 

ELOXOCHITLÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ALBERTA BAUTISTA LÓPEZ  

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ROBERTO LÓPEZ CASTELLANOS  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN RAQUEL RUIZ BUSTOS 

 

EMILIANO ZAPATA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO NADIA HERRERA VEGA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ADRIANA RANGEL MENDOZA  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN RAFAEL GARCÍA ROSALES 

 

EPAZOYUCAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ROSARIO ADRIANA RÍOS PADILLA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN YUDELKA DELGADILLO RUIZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN OLIVIA ANAID GONZÁLEZ ISLAS  

 

 



 

 

 

FRANCISCO I. MADERO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MARÍA BELEM RIVERA SALAS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN SIXTO SERRANO MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN NORBERTO PINTADO GONZÁLEZ 

 

HUASCA DE OCAMPO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO JORGE HUGO GODÍNEZ RAMÍREZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JOSÉ MIGUEL LUGO HUERTA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN BRENDA BERENICE SÁNCHEZ LICONA  

 

HUAUTLA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MARILYN NEIDY LEINES ZALETA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN HÉCTOR GARCÍA BRAVO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN RUBÉN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

 

 



 

 

 

HUAZALINGO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO LISBET ORTEGA VARGAS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN DIEGO MÁXIMO VITE 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN FRANCISCA SIERRA GONZÁLEZ 

 

HUEHUETLA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO VERÓNICA RIVERA SILVA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN LEOBARDO LECHUGA SANTIAGO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN CRISTÓBAL ANDRÉS MINA 

 

HUEJUTLA DE REYES 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ÁNGEL LUNA MEDRANO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN HEYMI SÁNCHEZ TORRES 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN PATSY MARAZÚ GARCÍA GALVÁN 

 

 



 

 

 

HUICHAPAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO GRACIELA IVONE LEAL ESQUIVEL 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN SILVIA GÓMEZ RAMÍREZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ALBERTO URIBE FIGUEROA 

 

IXMIQUILPAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO FRANCISCO ARTURO LÓPEZ VILLEGAS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN J. MATILDE ISIDRO PIOQUINTO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN JUAN SAUZA ZAMUDIO  

 

JACALA DE LEDEZMA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO OLIVERIA OLGUÍN MUÑOZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN IGNACIO AGUILAR RAMÍREZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN FRANCISCO JAVIER CERÓN VILLANUEVA 

 

 



 

 

 

JALTOCAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO CESAR ORTEGA REDONDO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN EVODIO ROMERO HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ANA TEODORO HERNÁNDEZ 

 

JUÁREZ HIDALGO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO FERNANDO CÉSPEDES NÁJERA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ANA KAREN SAAVEDRA NAVA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN EDZON SAYED LÓPEZ LÓPEZ 

 

LA MISIÓN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ESPINDOLA BENÍTEZ COVARRUBIAS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MAYRA RAMÍREZ ESTRADA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN BERNARDO GARAY MUÑOZ 

 

 



 

 

 

LOLOTLA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO JOSEFINA MONTIEL MARÍN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN OLIVIA MELO MONTIEL 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN RAMÓN ÁVILA BETANCOURT 

 

METEPEC 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO BRUNO NERI ROMERO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MARÍA JAZMÍN FRANCO GARCÍA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MARISONIA GARCÍA LÓPEZ 

 

METZTITLÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MARTINIANO MENDOZA ÁNGELES 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN YADIRA RODRÍGUEZ PÉREZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN SILVIA SERRANO SANDOVAL 

 

 



 

 

 

MINERAL DE LA REFORMA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO SERGIO ARTURO RAMOS MOCTEZUMA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN HUGO CRISTIAN SALDIVAR CRUZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN TOMAS JAVIER RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

MINERAL DEL CHICO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO SUSANA PÉREZ MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ABRAHAM HOMELINO ZENTENO CORTES 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN OLGA LIDIA SÁNCHEZ ESPITIA 

 

MINERAL DEL MONTE 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ANTONIO BAUTISTA CASTRO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ESPERANZA ORDAZ ARRIAGA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ADRIANA FERNÁNDEZ BAUTISTA 

 

 



 

 

 

MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO LEANDRO CORTES ESCAMILLA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ESTHER BAUTISTA ACOSTA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN YADIRA RODRÍGUEZ BAUTISTA 

 

MOLANGO DE ESCAMILLA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ABRAHAM VALDEZ LOZANO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN GERARDO LUGO SOLARES 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN TIBURCIO SILVESTRE JAVIER 

 

NICOLÁS FLORES 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ARACELY FEDERICO TREJO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MA. GUADALUPE GARCÍA ACOSTA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN YZMENYA SIMÓN FABELA 

 

 



 

 

 

NOPALA DE VILLAGRÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO JORGE ALBERTO CHÁVEZ MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN SILVIA CHÁVEZ ZÚÑIGA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MA. DE JESÚS URIBE GARCÍA  

 

OMITLÁN DE JUÁREZ 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO PEDRO PABLO FLORES ALARCÓN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN PABLO ANTONIO JUÁREZ MELÉNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN DANIEL GARCÍA HERNÁNDEZ 

 

PACULA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO SAID SALVADOR MENDOZA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN KARINA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ANA DELI ANDABLO VEGA  

 

 



 

 

 

PACHUCA DE SOTO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ARACELI HINOJOSA OLVERA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JULISA REYES CORELLA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN JORGE LEONARDO ROLDAN ARRIAGA 

 

PISA FLORES 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ÁNGELA TÉLLEZ MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN LORENA ARROYO ALVARADO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN FAVIOLA RAMÍREZ ROQUE 

 

PROGRESO DE OBREGÓN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MIRIAM AVILÉS PACHECO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JORGE GARCÍA ANAYA  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN OSCAR SILVA VILLANUEVA 

 

 



 

 

 

SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO DELFINA EUGENIA HERRERA RAMÍREZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN BLANCA ESTELA RAZO LÓPEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN LIZBETH GUADALUPE OSORIO RAMÍREZ 

 

SAN AGUSTÍN TLAXIACA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO IDANIA ALVA CRUZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN EDITH NERY GUTIÉRREZ ANGELINO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN SANTIAGO DELFINO TREJO GARNICA 

 

SAN BARTOLO TUTOTEPEC 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MIGUEL RAMÍREZ BENGOA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MARÍA DE JESÚS APARICIO CHAVARRÍA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN AURELIO ISLAS MARTÍNEZ 

 

 



 

 

 

SAN FELIPE ORIZATLÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO CARMINA ARNAUD GUZMÁN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN NOEMÍ ANDRADE ARELLANOS  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN JONATHAN GÓMEZ ANTONIO 

 

SAN SALVADOR 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO FÉLIX ROGELIO OSORIO ÁNGELES 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN FERMÍN LÓPEZ OLVERA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN IRMA GUTIÉRREZ CRUZ 

 

SANTIAGO DE ANAYA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO AURELIANO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN DEICY XÓCHITL VÁZQUEZ LOZANO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN LEONEL CABAÑAS HERNÁNDEZ 

 

 



 

 

 

SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MARÍA FERNANDA SOTO ROMERO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ENRIQUE VILLALPA FERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN YAZMÍN VALENCIA ISLAS  

 

SINGUILUCAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MARTIN MARBÁN AGUILAR 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ROSALINA GUADALUPE MONTIEL SÁNCHEZ  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN VÍCTOR ADRIAN AGUILAR HERNÁNDEZ 

 

TASQUILLO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO IVÁN LENIN HERNÁNDEZ OLGUÍN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN PATRICIA ORTIZ TREJO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN FERNANDO GONZÁLEZ  BASILIO 

 

 



 

 

 

TECOZAUTLA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ALONDRA CHÁVEZ MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ANA MARÍA URIBE BELTRÁN 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MIGUEL ÁNGEL CRUZ ENDONIO 

 

TENANGO DE DORIA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ALFONSO NICOLÁS SAN AGUSTÍN SAAVEDRA 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN PEDRO TRANQUILINO SEVILLA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN JOVITA CANALES GÓMEZ 

 

TEPEAPULCO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ROSA MARÍA PÉREZ GONZÁLEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN VÍCTOR MANUEL GUEVARA ACO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN SANDRA PAOLA TORRES PÉREZ 

 

 



 

 

 

TEPEHUACAN DE GUERRERO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MANOLO ROSALES ÁNGELES 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ABNER GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN FABIÁN FRANCISCO GARIBALDI 

 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ADRIANA ALCÁNTARA BERUMEN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN SANDRA VICTORIA LANGARICA RAMÍREZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ENRIQUE LUEVANO RIUBI 

 

TEPETITLÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO KENIA  MARTÍNEZ FALCÓN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ANA MARÍA CASTILLO MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN OFELIA CASTILLO ALARCÓN 

 

 



 

 

 

TETEPANGO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ANGÉLICA CARRERA MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN AGAPITA BORGES CRUZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN FELIPE HERBET HERNÁNDEZ SALINAS 

 

TEZONTEPEC DE ALDAMA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ARELY CORNEJO HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JOSÉ ORLANDO HERNÁNDEZ ORTIZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ROSA ELENA HERNÁNDEZ ORTIZ 

 

TIANGUISTENGO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO FLOR LETICIA ESCOBAR GÓMEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ALFREDO ALEJO HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN IVÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 

 



 

 

 

TIZAYUCA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO RENÉ MARAÑÓN MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ERANDI NICTÉ ALDANA SOLÍS 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ALLAN ENRIQUE DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 

 

TLAHUELILPAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO LAURA RAQUEL ESCALONA RAMOS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ALMA SUGEY BAUTISTA DORANTES 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN YENI CORONA LOZANO 

 

TLAHUILTEPA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO OBED LÓPEZ BAILÓN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN EDELMIRA LÓPEZ VELÁZQUEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ELIZABETH SALAZAR ÁNGELES 

 

 



 

 

 

TLANALAPA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO PEDRO ÁLVAREZ ORTIZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN FANNY ZAMORANO AHUMADA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN LILIA PALMA HERNÁNDEZ 

 

TLANCHINOL 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO RAÚL RUANO SALAZAR 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MERCEDES ZAVALETA HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MARIO HERNÁNDEZ VELASCO 

 

TLAXCOAPAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO NANCI HERNÁNDEZ JUÁREZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN CLAUDIO GARCÍA VEGA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN NORMA PATRICIA CRUZ RAMÍREZ 

 

 



 

 

 

TOLCAYUCA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ARIADNA NOHEMÍ ROMERO VARGAS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ARTURO ALBORNOZ GÓMEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MARÍA EUGENIA GUTIÉRREZ ZÚÑIGA 

 

TULA DE ALLENDE 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ARACELI PONCE CERVANTES 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MIRIAM DISCIPLINA ZAMORA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN NANCY CRUZ AVILA 

 

TULANCINGO DE BRAVO 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO ANA PERLA VILLALBA CAZARES 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN NORMA BEATRIZ ALDANA HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN JAVIER SÁNCHEZ GAYOSSO 

 

 



 

 

 

VILLA DE TEZONTEPEC 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO FERNANDO RAMÍREZ MÁRQUEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JOCELYN ESTRELLA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN MARIO DANIEL CRUZ 

 

XOCHIATIPAN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO GREGORIO BAUTISTA SANTIAGO 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN MANUEL RAMÍREZ ROMUALDO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN JUSTINA HERNÁNDEZ CATARINA 

 

XOCHICOATLÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO BARTOLO ALEJO HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN JORGE LUIS BELTRÁN MERCADO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ANDREA MARÍA BELEM LARA 

 

 



 

 

 

YAHUALICA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO BERNABE SÁNCHEZ CORONEL 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ERIKA GÓMEZ BERNARDINO 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN JUAN MANUEL ÁLVAREZ SAN JUAN 

 

ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO BEATRIZ ADRIANA ZENTENO BURGOS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN NAARA LILIA FLORES CONTRERAS  

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN LETICIA MÁRQUEZ YÁÑEZ 

 

ZAPOTLÁN DE JUÁREZ 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO GRISELDA PINEDA PAULÍN 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN CLAUDIA ADRIANA PÉREZ JUÁREZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ÁNGEL FRANCISCO CRUZ PENSAMIENTO 

 

 



 

 

 

ZEMPOALA 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO MARÍA INÉS DELGADO ISLAS 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN EUSEBIO BRAVO TÉLLEZ 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN FIDELINA MENDOZA RUIZ 

 

ZIMAPÁN 

CARGO NOMBRE 

SECRETARIO SALVADOR JARILLO GARCÍA  

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN NATALY EDITH ZÚÑIGA ZÚÑIGA 

COORDINADOR DE CAPACITACIÓN ANA MARÍA RAMÍREZ ALVARADO 

 

En razón de las anteriores consideraciones y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 86 fracciones III, IV y XLI, 88 fracción XI, 96, 101 y demás relativos y aplicables 

de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, se pone a consideración del pleno del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, el siguiente  

 

A C U E R D O : 

 

 



 

 

 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Estatal Electoral, es competente para 

integrar a sus órganos desconcentrados y designar a las estructuras técnico-

administrativas de los Consejos Electorales Municipales. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, se aprueba la integración de las estructuras 

técnico-administrativas de los Consejos Municipales Electorales, en términos de la 

parte considerativa del presente dictamen. 

 

TERCERO.- Notifíquese por estrados. 

 

ASÍ LO RESOLVIERON, LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, POR EL VOTO DIRECTO DE SUS CONSEJEROS;  

LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO, LIC. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ 

TORRES, LIC. ENRIQUE ERNESTO VIEYRA ALAMILLA, LIC. JOSÉ ALEJANDRO DE 

JESÚS FOSADO MARTÍNEZ Y, LIC. GUILLERMO MEJÍA ÁNGELES, QUE ACTÚAN 

CON SECRETARIO GENERAL PROFR. FRANCISCO VICENTE ORTEGA SÁNCHEZ 

QUE DA FE. 

 

 

 

 

 

 

 


